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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 11 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se da 
publicidad a la nueva Autorización Ambiental unificada otorgada en esta provincia. (Pd. 1606/2012).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental 
de Andalucía, la Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BoJA de la Autorización Ambiental unificada 
que se cita en el Anexo.

A n E X o

Resolución del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autorización 
Ambiental unificada para el Proyecto de mejora y consolidación de los regadíos de la comunidad de Regantes 
Piedras-Guadiana, en los tt.mm. de Lepe y Villablanca (Huelva). (AAu/Hu/024/11).

Huelva, 11 de mayo de 2012.- El Delegado (DT1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Juan Manuel 
López Pérez.
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